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Al contestar por favor cite estos datos
Radicado No: 20213000017991

Bogotá, D.C., 2021-09-01

Señor
IGNACIO CORLAZZOLI
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Representante en Colombia
Bidcolombia@iadb.org
Bogotá D. C.-Colombia

Asunto: No objeción “Consolidando Conectar para Educar: Educación Inicial Multimodal en Colombia, Fase-II”

Estimado representante, 

Hemos recibido el  proyecto de Cooperación Técnica “Consolidando Conectar  para Educar:  Educación Inicial
Multimodal en Colombia, Fase II”, proyecto que será financiado por Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por
valor de US$240.000. Su objetivo principal es apoyar a las Entidades de la Comisión Intersectorial para la Atención
Integral de la Primera Infancia (CIPI) a consolidar la versión escalable de la estrategia Conectar para Educar:
Educación Inicial Multimodal (CpE), orientada a ofrecer servicios de educación inicial multimodales de calidad en
zonas rurales dispersas y zonas con limitada conectividad de forma remota..

Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo, puesto que contribuyen a alcanzar las metas de los
Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  –  ODS,  para  este  caso  específico  al  ODS  4  Educación  de  calidad  y  su  meta
específica  4.2:  De  aquí  a  2030,  asegurar  que  todas  las  niñas  y  todos  los  niños  tengan  acceso  a  servicios  de
atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para
la enseñanza primaria

En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Adjunto concepto técnico favorable
emitido por el Departamento Nacional de Planeación – DNP.

Agradecemos mantenernos informados sobre los avances de esta iniciativa.

Atentamente,

KAREN MENDOZA MANJARRÉS
Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional

Anexos: Concepto técnico DNP
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Bogotá D.C., viernes, 27 de agosto de 2021  
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Doctora 
Karen Mendoza  
Directora de Gestión de Demanda  
Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia  
Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021  
Bogotá D.C 
 
 

Asunto: Concepto técnico para proyecto de cooperación “Consolidando Conectar 
para Educar: Educación Inicial Multimodal en Colombia, Fase-II” 
 
Apreciada Karen, 
 
Recibimos su comunicación con radicado 20216630834912 mediante la cual solicita 
concepto técnico de aval o no objeción de este Departamento para el proyecto de 
cooperación del asunto, que será financiado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) por un valor de USD 240.000. 
 

El proyecto tiene  como objetivo apoyar a las Entidades de la Comisión Intersectorial 
para la Atención Integral de la Primera Infancia (CIPI) a consolidar la versión 
escalable de la estrategia Conectar para Educar: Educación Inicial Multimodal 
(CpE), orientada a ofrecer servicios de educación inicial multimodales de calidad en 
zonas rurales dispersas y zonas con limitada conectividad de forma remota. 
 
De acuerdo con la información remitida, se identificó que el proyecto se encuentra 
alineado con el  Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad” en el cual el Gobierno Nacional incluyó como parte de sus 
prioridades, para el cuatrienio, la ampliación de la cobertura en la atención integral 
para la primera infancia. Específicamente en lo que respecta a educación inicial, a 
través de lo establecido en la línea “Corredores Estratégicos Intermodales” se 
planteó la meta de aumentar el número de niños y niñas de entre 0 y 6 años con 
educación inicial en el marco de la atención integral de 1.200.000 a 2.000.000, a 
través de las acciones implementadas por los sectores inclusión social y educación,  
y la meta derivada del Acuerdo de Paz para alcanzar la cobertura universal de 
atención integral en las zonas rurales del país en 2031.   
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Si bien desde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Ministerio de 
Educación Nacional se han implementado medidas orientadas al cumplimiento de 
las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, las condiciones actuales 
generadas por la pandemia suponen dificultades para la adecuada prestación del 
servicio de educación inicial desde los dos sectores; principalmente en las zonas 
rurales y rurales dispersas del país en donde la conectividad es limitada. Esto refleja 
la necesidad de implementar medidas que fortalezcan la gestión de las dos 
entidades para garantizar la provisión del servicio de educación inicial. 
 
Se sugiere definir como coordinador y responsable por parte de la CIPI a la 
Consejería Presidencial para la Niñez y Adolescencia, incluyendo a esta entidad 
específicamente en el numeral 3.6 del documento de cooperación técnica, pues 
será esta entidad quien coordine la ejecución de los recursos. teniendo en cuenta 
que el documento de Cooperación técnica guarda coherencia con la presentación 
realizada por el equipo de la Consejería Presidencial para niñez y Adolescencia en 
la sesión del mes de mayo de la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de 
la Primera Infancia – CIPI. 
 
Por las razones anteriores, se considera estratégico continuar la implementación de 
este proyecto, en consecuencia, se emite Concepto Favorable para la cooperación 
“Consolidando Conectar para Educar: Educación Inicial Multimodal en Colombia, 
Fase-II” 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NATALIA BARGANS BALLESTEROS 
Subdirectora de Crédito  

 
Preparó: Tatiana Palacio, 
Reviso: Natalia Bargans, 
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OFI21-00066080 / IDM 12050000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 7 de mayo de 2021

Doctora
ÁNGELA MERCEDES OSPINA DE NICHOLLS
Directora
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia- APC
Carrera 10 No. 97A - 13 Torre A - Piso 6 Edificio Bogotá Trade Center 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Cooperación Técnica no reembolsable para Consolidación de la Estrategia Conectar 
para Educar: Educación Inicial Multimodal en Colombia - Fase II

Apreciada  Doctora Ángela:

De manera atenta, me permito solicitar la gestión encaminada a avanzar en la priorización de una 
Cooperación Técnica no Reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo – BID para la 
ejecución del proyecto ‘Consolidando Conectar para Educar (CpE): Educación Inicial Multimodal 
en Colombia – Fase II’, cuyo objetivo es consolidar una versión escalable de la estrategia CpE 
(C2E por sus siglas en inglés), orientada a brindar servicios de educación inicial multimodales de 
calidad, de forma remota, en áreas rurales o con conectividad limitada.  

El proyecto es liderado por la Consejería Presidencial para la Niñez y la Adolescencia en su rol de 
Presidencia y Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la 
Primera Infancia CIPI, y ha sido elaborado en el marco de un trabajo colaborativo con el Ministerio 
de Educación Nacional - MEN y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF como 
entidades parte de dicha instancia.

El horizonte técnico de este proyecto se fundamenta en la estrategia Conectar para Educar: 
Educación Inicial Multimodal, cuyo diseño y prueba (piloto) de concepto están siendo desarrollados 
en el marco de la Cooperación Técnica con el BID (CO-T1467), quedando lista para un pilotaje 
mucho más robusto y para su instalación y apropiación por parte de las entidades del Estado, así 
como para su expansión territorial en distintas ruralidades dispersas en el territorio colombiano.

El desarrollo de este proyecto aporta al proceso de implementación de nuestra Política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, así como al cumplimiento de los compromisos 
establecidos en los Acuerdos de Paz, y está alineado con las metas establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo en relación con la concurrencia de atenciones para la primera infancia, y 
con el cumplimiento del ODS 4.2.c.
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Estamos seguros de que esta iniciativa va a contribuir en la garantía de la educación inicial en el 
marco de la atención integral en nuestro país, de manera que podamos seguir contribuyendo al 
desarrollo integral de la niñas y niños colombianos, y fortalecer las prácticas pedagógicas del 
talento humano que trabaja en los servicios para la primera infancia.

Por último, es importante manifestar que, para el desarrollo del proyecto, el mismo, tiene 
financiamiento por parte del Fondo de Innovación Desarrollo Infantil Temprano y del Fondo Social 
del BID, motivo por el cual los recursos no se incorporarán al presupuesto de la Consejería, sino 
que serán debidamente administrados por el BID, teniendo en cuenta las facilidades normativas, 
financieras y administrativas con las que cuenta dicha entidad.

Por lo expuesto, agradezco la pronta priorización ante el BID. Quedo atenta a su oportuna 
colaboración para avanzar en las siguientes etapas del mencionado proyecto.
 
En caso de tener dudas sobre esta solicitud de cooperación, agradecemos ponerse en contacto 
con la asesora Diana Ibeth Urueña Mariño, a través del correo electrónico 
dianauruena@presidencia.gov.co

Cordialmente,

CAROLINA SALGADO LOZANO
Consejera Presidencial para la Niñez y Adolescencia

Clave:C3ejK428pa

Adjunto: No
Elaboró: Diana U
Copia: Sra. Karen Mendoza, Sra. Delia Rodriguez, Sra. María Mateus y Sra. Paula del Castillo de la Agencia Presidencial de 

Cooperación Internacional de Colombia- APC




